
NUM. 288.-^MARTES 5 DE DICIEMBRE DE. 1899.

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Las leyes obligaíAn en la Penlnuula, islas 

en ^*‘’^ CaaarittS, 4 los veinte días de: su promulgación, si 
• *^^ ^** dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

"“Igación el día en que termina la inserción de la ley en ¡a 
o/íení.

pUud V ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de en cum- 

^'” ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, ’si «o dis- 
r taren lo contrario. (Códii/o dotí víi/énie}.
6 ^''^^^ decreto de 4 de Enero de 1SS3 y la Real orden de
oin^ '^^‘^l-°,dô 1891, disponen nd sa otorgue por las corpora- 
crit^**? ^^^^^“^“'®® *“ municipales ningún documento ni es- 
sat''*r^ k^° d^^® '‘’® rematuntss presenten los recibos de haber 
hibJ?™®“® derechos da inearción de los anuncios de au-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓROOEA
Un mea. . . .
Trimestre. .
Seis mases. . .
Un aho

P l^íTftjU»

. . S
, , 8 26
, . 16 50
. . S3

EcEUA DE CÓRDOBA
Üu mes
Trimestre....
Soia meaea
Unaho.

Niimd’a sttello, 4O'Wn(iiiiot di ¡ieseta.
Sa ptiblioa todos loa díus, exempto los Domln^oa.

P acetas

4 
11 
22 
40

25
60

NOTA IMPtlRTASTE,—Inmediataiüente que loa aadores

Las Leyes, Arden es y ammeiog uue se manden publicar en 
loa Uolifíinui 0/idaiei< se han de remitir uj Jola politico rappeo^ 
tivo, por cuyo'conducto se pasaríin á los rditoves da loVhnen- 
cionados periódicog.

(Ordenes de 2 de Ahrii, de 3 y 21 de Octubre de 1861.) ’
Los scaores Secretarios cuidarán baje su mós estrecha res- 

pongabilidad, de éonservar los números de esto SaMín, colec
cionados pare SU encuademación, que deberá, verilÍcar se ai 
dual do nda año.

Aovk'btbsciá. Conforaie con la cond. ión 4,* del pliego 
que ha servido de base para i a su hast», no se im -rlnr.í ningún 
edicto ó anuncio que sea á iusluncís do parto yhi q^g nbimen

Alcaldes y becretams reciban osbj Boi^rrtH dr^pondrán que se los interesados el nopom do su publí^ui^'D^n^ ó garncíicen el 
üje un ejemplar en el sitio, de costumbre donde permanecerá 1 cago, A razón da 25 eón timos por linea ó porte de.elía y la 
hasta el recibo del número sign ¡ente. j venta dé números suelto.s á 40 eíntímos, ’ ’

PaRTE OFICIAi.. 
f^ílJeiicii till Consejil le Ktístros

[(baceta del día 3 de Diciembre.) 
®S« »111. el Key y la Reina 

’^«gente (q. », y <iij£us- 
*** Keul iFa^Hilitt eoiiOimian 
*** Onia Tarte ^In navctlad 
^sa iinportaule sailed.

Mtt 110 la EoleraacUii
EXPOSICION

^SOEA: El Peal decreto do 4 de 
hero de 1883, sobre contratación de 

. ^'^í^í compras,ventas, arreudamien- 
V servicios provinciales y mum- 

fo^^’í^^’ PJ'cvicne en su art. 12, párra- 
Primero: «Los licitadores que con- 
^¡^an á toda clase de subastas para 

háb*"^**^ ^^^^'''^^^^^^^'^ *^ municipales, 
. Uin de constituir previaraente en 
Ca^ .^^^’^’ como fianza provisional, la 

* idad expresada en los anuncios, 
lOñ ^®'“^^ fi® corresponder al 5 por 

fiel importe ó valor total de lo
Qhe Sea objeto del contrato; y el re- 
def^-'^*^^ ^‘''^^^ ^^ prestar la fianza 
Cu '?^^^’* Que se haya señalado, la 
jj.®' oo podrá bajar del 10 por 100 
im^^^^^®^ ^®^ 2® P°''' ^*^ ^^^ mismo 

ó valor total de lo que sea 
^^0 del contrato.»

^ ^^tándos6 de obras, compras ó 
In/^^* ^^ precepto transcrito tiene, 

Jídablemente, fácil y lógica apli- 
Jq '™^’ pero no asi cuando el contra- 
^(^®® refiera á servicios que las Cor- 
j^ ^’Clones provinciales y municipa- 
^^ arriendan por determiuado núme- 
cio^^ ^^°^’ fijando como base el pre- 
^^ fió una anualidad. Los arriendos 

Servicios de puestos públicos, mer- 
<^, cobranza del contingente pro- 

1 '^^®1, y particularmente el de alum- 
^^®fiû publico por gas y electricidad, 

^’^eu una prueba concluyente do la

verdad "del anterior aserto, como se 
deduce del siguiente ejotupio: Un 
Ayuntamiento intenta contratar el 
alumbrado público por un periodo de 
veinte afios, que es el plazo general
mente usual, abonando al contratista 
la suma de lO.OCÜ pesetas al año, y 
dejando á su cargo la instalación de 
la fábrica productora dei finido obje
to del contrato. Con arreglo al párray 
fo del articulo de que se trata, sería 
preciso, para tyar la cuantía de las 
fianzas provi.-íional. y definitiva, to
mar por base la cantidad de 200.000 
pesetas que importa el continato du
rante los veinte años de su duración, 
resyltando que ascendería á 10.000 
pesetas la provisional para tornar 
parte en la subasta, y fluctuaria la 
definitiva entre 20 y 40.000 pesetas.

Comparando estas sumas con la 
que costaría la instalación del servi
cio,.se deduce que,sólo para poder 
tornar parte-en la subasta y para ini
ciar líi implantación de aquél, se ne
cesitaría invertir un capital muy cre
cido con relación al indispensable pa
ra la total realización del s.ervício 
mismo; y siendo principio esencial 
del sistema de subasta la facilidad 
para la concurrencia de licitadores, 
la exigencia de aquellos desembolsos 
previos le contraviene, puesto que 
producirá el retraimiento de capita
les que, .sin trabas para su aplica
ción, habrían de dedicarse á una in
dustria provechosa, no .solamente pa
ra los contratistas, sino que también 
para las poblaciones y las clases jor
naleras.

No es, por cierto, culpa de este in
conveniente la letra del texto legal de 
referencia, que obedeció á las necesi
dades del momento en que el Real de
creto se publicó; mas desde su fecha 
hasta boy, la industria en general, y 
muj'' particularmente la electricista, 
entonces apenas conocida, ha tomado 
notable desarrollo, al punto que su 
aplicación constituye un importante 
medio de llevar á cabo mejoras para

Ias poblaciones en sus servicios pú- 
blico.s, aplicar capitales y fomentar 
el trabajo de las clases jornaleras, 
extremos todo.s que la Admiulstración 
debe proteger, facilitando su desen
volvimiento en las disposiciones que 
regulan las relacione.s de particulares 
con las entidades de ella dependien
tes,.

En virtud de las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tien*; ia hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto,

Madrid 28 de Noviembre de 1899..— 
SEÑORA: A L. R. P, de V. M., Eduar
do Daio.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo ei 

Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente fiel .Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
A partir de la fecha de la publica

ción de este Real decreto, ei párrafo 
primero del art. I2 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, dado para 
la contratación, de servicios públicos 
provinciales y municipales, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Los licitadores que concurran à 
toda clase de subastas para contratos 
provinciales ó municipales, deberán 
constituir previamente en depósito, 
como fianza provisional, la cantidad 
expresada en los anuncios, que habrá 
de corresponder al 5 por 100 del im
porte ó valor total de lo que sea ob
jeto dei contrato, y el rematante pres
tará la fianza definitiva que se haya 
señalado, la cual no podrá bajar del 
10 por 100 ni exceder del 20 por 100 
del mismo importe ó valor total de lo 
que sea objeto del contrato. Cuando 
la materia de éste sea un servicio cu
ya duración exceda de un año, el de
pósito previo para tornar parte en la 
subasta, y la fianza definitiva que ha 
de prestar el rematante, serán el 6 
por 100 y el 10 por 100 respectiva
mente de la cantidad anual que la 
Corporación contratante haya de sa

tisfacer por el servicio do que se 
trate.»

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre do mil ochocientos noven
ta y nueve.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, Eduafd& 
Dato.

(“Gacota^ deJ 1.®)

MJIiíSTERÍO OE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑORA: Publicados con carácter 
oficial, en virtud del Real decreto de 
16 de Junio último, los resultados 
provisionales del censo de población 
de 31 de Diciembre de 1897, no cabe 
dilatar su aplicación al .señalamiento 
de nuevos cupos de consumos, porque 
mientras hay pueblos donde, por ha
ber disminuido el número de habitan
tes desde 1887, los actuales encabeza
mientos resultan excesivos y onero
sos, en otros son reducidos y deficien
tes á causa de haber; aumentado la 
población, no percibiendo el Tesoro 
la cantidad que debiera por ei impues
to de consumos.

A fin de apreciar, con la posible 
exactitud la capacidad tributaria de 
cada pueblo para fijar' equitativa
mente los nuevos cupos, se llan tenido 
en cuenta las diferentes circunstan
cias que influyen en la prosperidad de 
cada población, apreciando singular
mente la situación económica de los 
Ayuntamientos, la riqueza del .suelo, 
la importancia de la- fabricación, de 
la minería y del comercio; la facilidad 
de comunicaciones, los medios em
pleados para cubrir el cupo de consu
mos y su resultado. Esta multiplici
dad de datos y las innumerables ope
raciones que ha sido preciso realizar 
para la fijación de los nuevos cupos, 
son la causa de -que este señalamiento 
no pudiera hacerse oportunamente 
para que comenzase á regír en 1.” de 
Julio último.

Entiende el Ministro que suscribe
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que no puede dilatarse por más tiem
po sin notable agravio para los pue
blos en unos casos y sin grave perjui
cio para el Tesoro en otros; y cree, 
por lo tanto, que deben los nuevos cu
pos aplicarse desde 1? de Enero pró
ximo, aunque con carácter provisio
nal, como el censo, y sujetos, por con
siguiente, á las alteraciones que en 
éste haga el Instituto Geográfico y 
Estadistico á consecuencia de los tra
bajos de rectificación que altualmente 
practica para la publicación del cen
so definitivo, y á la depuración de las 
distancias que median entre el mayor 
núcleo de población y las demás en
tidades que existen en los pueblos cu
ya población está diseminada.

La aplicación del censo de 1897 al 
impuesto de consumos no ha de influir 
poi* ahora en los encabezamientos vo
luntarios, porque la Administración 
ha fijado su importe sin más limita
ción que la de no exceder el grava
men por cada habitante del tipo ma
yor establecido en el reglamento vi
gente, y à no ser por una medida le
gislativa, no podrían sufrir’ alteración 
los precios de los contratos actuales 
hasta el día de su terminación.

Pero sí ha de influir de un modo 
importante en los encabezamientos 
obligatorios, aunque sin producir di
ficultades, porque si el medio con que 
se cubren los cupos de consumos es el 
reparto vecinal, bastará autorizar á 
los Ayuntamientos para que aumen
ten ó disminuyan las cuotas indivi
duales desde 1.® de Enero próximo en 
la proporción en que resulten aumen
tados ó disminuidos los encabeza
mientos actuales; ysi el medio adop
tado es la administración municipal 
ó el arriendo á venta libre ó con la 
facultad de la exclusiva en las ven
tas, ó bien el de los conciertos gre
miales, bastará también autorizar á 
los Ayuntamientos que en tales cosos 
se hallen para que repartan la dife
rencia que resulte entre el nuevo cu
po y los productos de la administra
ción directa del impuesto ó el precio 
de los contratos celebrados y que de- 
van respetarse hasta su terminación,

Por último, si con arreglo à la po
blación de hecho que resulte del cen
so de 1897, debiera contribuir algún 
pueblo con sujeción á una base supe
rior ó inferior á aquella por la que 
actualmente contribuye, y tuviese 
arrendado el impuesto, se aumentará 
ó disminuirá el precio del contrato en 
la proporción en que aumenten ó dis
minuyan los derechos de las tarifas, 
sin rescindir el contrato, pues este ca
so debe estar previsto en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base 
para celebrar las subastas.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
paracer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter el siguiente 
proyecto á la aprobación de V. M.

Madrid 28 de Noviembre de 1899.— 
SEÑORA: AL. R. P. de V. M,, líai- 
-mundo F. ViUniíerde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eet D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Los cupos de consu- 

mo.s que deben sefialarse en cumpli
miento del art. 251 del reglamento de 
11 de Octubre de 1898 para aplicar 
los resultados provisionales del censo 
de población de .31 de Diciembre de 
1897 á las poblaciones menores de 
30,CK)0 habitantes, comenzarán á re
gir desde l.“ de Enero de 1900.

Art. 2,“ So autoriza á los Munici
pios que para cubrir el importe de los 
actuales cupos utilicen los medios de 
la administración directa, el arriendo 
á venta libre ó con la facultad de la 
exclusiva en las ventas ó los concier
tos gremiales, para que repartan la 
diferencia que exista entre el nuevo 
cupo y los productos que obtengan 
por cmtlquiera de los medios expre
sados.

Si con arreglo á la población de he
cho que resulte del censo de 31 de Di
ciembre de 1897 debiese algún pueblo 
contribuir con sujeción á una base su
perior ó inferior A aquella por la cual 
hoy contribuye, y tuviese arrendado 
el impuesto do consumos, se aumen
tará ó disminuirá el precio del con
trato, sin rescindir éste, en la propor
ción en que aumenten ó disminuyan 
los derechos que hayan de cobrarse. 

Art. 3.® El Ministro de Hacienda 
cuidará de que se apliquen oportuna
mente los resultados provisionales del 
censo de 31 de Diciembre de 1897 ai 
sefialamiento de los cupos de consu
mos para las capitales de provincia, 
poblaciones mayores de 30.000 almas 
y puerto de Vigo.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos noven - 
ta y nueve.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Raimumlo Fer
nández Villaverde.

(“Gaceta,, del 29 de Novierabre.)

Gobierno civil
UE LA

PRO VINCI A PE COHUOUA

Circular núm. 3575
Existiendo seis vacante,? de Conce

jales en el Ayuntamiento de la Ram
bla, las cuales exceden de la tercera 
parte del número total de los indivi
duo.? que componen la Corporación, 
en cumplimiento á lo que dispone el 
apartado primero del art. 46 de la vi
gente ley municipal,he acordado con
vocar A elección parcial para el do
mingo 24 del corriente, con objeto de 
cubrir dichas vacantes, en cuya elec
ción deben observarse las mismas for
malidades y tener.se en cuenta cuan
tos preceptos legales se consignaron 
en la convocatoria hecha para las ce
lebradas en 14 de Mayo,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba o de Diciembre de 1899.— 
El Gobernador, Manuel de Monti,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3569
El señor Delegado de Hacienda de 

la provincia de Canarias, rae partici
pa que en la última remesa de efectos 
timbrados procedente de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, re
cibida en la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
de aquella provincia el día 21 de Julio 
último, se notó la falta siguiente:

110 pliegos do papel de pagos al 
Estado de 26 pesetas cada uno, nú
meros 30.011 al 110,

100 pliegos de id. id. id,, de 16 pe
setas cada, números 73.671 al 770, 
faltando además las matrices corres
pondientes á dichos pliegos.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, al objeto de evitar la 
circulación de los referidos efectos, 
que desde luego quedan anulados.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1899. 
—El Delegado do Hacienda, R. Mon
tilla.

xúm 3570
La Dirección general de la Deuda 

pública ha dirigido á esta Delega
ción, con fecha 15 dei actual, la cir
cular siguiente:

«Venciendo en 1.® de Enero próxi
mo el último cupón de los títulos de 
la deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, emitidos en igual dia y mes de 
1891, y dispuesto por Real orden de 
18 de Agosto ultimo que se emitan y 
entreguen oportunamente á los tene
dores de dichos títulos hojas de cupo
nes que comprendan los posteriores A 
dicho vencimiento hasta 1.® de Julio 
de 1908, centralizando las operacio- 
ne.s de emisión y aplicación de diclias 
hojas en la Delegación de Hacienda 
de España en Paris, esta Dirección 
general ha acordado que se abra el 
recibo de aquellos títulos, para el fin 
expresado, el dia 1.® de Diciembre 
próximo, tanto en este Centro como 
en Ias Delegaciones de Hacienda de 
España en las provincias y en las 
capitales de París, Londres, Berlín, 
Amsterdam, Bruselas y Lisboa.

En su comsecuencia, se hace preci
so, y asi se lo encarga á V. S. esta 
Dirección, que dé publicidad desde 
luego A dicha medida en esa provin
cia por medio del Boletín Oficial y 
por cualquier otro que estime conve
niente para que llegue con oportuni
dad á conocimiento de los que deban 
presentar los títulos citados y puedan 
efectuarse A su tiempo por la Delega
ción del digno cargo de V. 8. las ope
raciones que en este servicio le co
rresponden con sujeción A las reglas 
siguientes :

!.• La presentación de los títulos 
para recoger las hojas de cupones que 
á los mismos correspondan se verifi
cará en esa Delegación desde el ex
presado día 1.® de Diciembre hasta fin 
de Enero de 1900 con una factura 
igual á la adjunta, para lo cual podrá 
V. S. reclamar á este Centro los ejem
plares que considere necesarios.

Pasado dicho plazo sólo podrán 
presentarse los títulos en esta Direc

ción ó en la Delegación de Hacienda 
de España en Paris.

2.“ Los títulos se inscribirán en 
las facturas de presentación por se
ries y numeración de menor á mayor'

3,^ Comprobada la exactitud do 
las facturas con los títulos que com
prendan, á presencia de los interesa
do.?, se entregará á éstos el coi res
pondiente resguardo talonario delà 
factura que en su día será canjeado 
por los títulos presentados y por las 
hojas de cupones correspondientes A 
los mismos. Los títulos, en unión de 
la parte de factura que proceda, se 
ingresarán en la Tesorería de esa De
legación bajo el concepto de «Títulos 
depositados para recoger hojas de cu
pones».

■i.® Cada cuatro días remitirá es* 
Delegación á esta Dirección général» 
con las formalidades convenientes i 
evitar cualquier extravío, las factu
ras que hayan sido recibidas acom
pañadas de una relación en que se ex
prese la numeración de las inisraaSf 
nombre del presentador, número de 
títulos por series, total de títulos ysH 
importe en pesetas,

b.® Tan luego como esa Delo?^ 
ción reciba de este Centro direch70 
las facturas con sus correspondientes 
hoja.? de cupones, dispondrá V. 8. q^e 
sean unidos A éstas los títulos presen
tados con aquéllas, comprobando de 
tenídamente si concuerdau arabos do
cumentos en serie y numeración pnra 
evitar errores; y hecho ésto, dispon 
drá V. 8. también que se verifique ^^ 
entrega de lo.? títulos y de las boj*® 
de cupones, recogiendo los resgua*^ 
dos de lo.? presentadore.? de aqueUeSí 
exigiendo que se suscriba en ias 1** 
turas el recibí de los mismos y datán 
dolos bajo el concepto de «Títulos de 
vueltos con sus hojas de cupones*'

6.“ Independientemente delà co® 
probación que se expresa en la f®í’'^ 
3.*, dispondrá V. S. que después de 
recibidas las facturas se comprueh* 
detenidamente la numeración esoris* 
en ellas con la de los títulos de so j 
ferencia para asegurarse de su ®^^^j 
titud y evitar que se reclamen con 
mismo número dos ó más hojas de ***

Lo que se hace público pon “^^'^^g 
del presente anuncio para que R®® 
á conocimiento de los interesadoSí 
dando con ello cumplimiento A ór 
nes de Ia Superioridad. . 

Córdoba 29 de Noviemore de 1^ 
—R. Montilla.

Núm. 8579
Habiendo sufrido extravío el ^^^_ 

guardo definitivo de un depósito 
cesario, por valor de 1.500 pesdu 
en tres títulos de la Deuda amo®'^*^ 
ble al 4 por 100, de la serie A, aá®®g 
ro.? 36.262, 36.253 y 71.746, co“^ 
cupones unidos, constituido en t* 
drid en 2 de Julio de 1895 A l^'*’^^^, 
D. Juan Cuenca y Luque, P’^^'^^'^,^, 
rantir su gestión como Adoiini*'' 
dor subalterno de Propiedades y 
rechos del Estado, del partido 
cena, en esta provincia, cuyo ^^ 
guardo tiene el mira. 191.306 de ^^ 
trada y 64.619 de registro, se í^^^, 
público por medio del presents ao
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CIO con el fin de que pueda ser presen
tado en esta Delegación en el término 

e dos meses, desde el día de la fo- 
®ha, transcurridos los cuales se de
clarará nulo y sin ningún valor á los 
efectos para que fué expedido.

Córdoba 2 de Diciembre de 1899.— 
K- Montilla.

Ayuntamientos
TORRECAMPO

Núm. 8402
Extracto de los acuerdos tomados por 

-'Ayuntamiento y Junta muníci- 
?4qc^^ ^^ ™®^ ^® Septiembre do

Sesión del día 9
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero,
Se aprueba el acta de la anterior y 

’^e acuerda:
Aprobar varias propuestas do obras 

y adquisiciones, formuladas 
P^t las comisiones de Gobernación y 
intento, y qne para llevarías li tér- 
diese forme el oportuno proyecto 
pre.supuegj;o extraordinario,

^Conceder la licencia solicitada por 
•José Tirado Sondiez, para obrar 

®'‘ su casa morada,
Q'ie pasen á informe do la comisión 

^^■^pectiva tres solicitudes presenta- 
^"^ ®n demanda do socorro.
Autorizar al .señor Alcalde para ad- 

^ ’Gr una caja para la conservación 
® los sellos del Ayuntamiento y Al- 

y q^Q libre su importe dei ca
psulo respectivo.

C^onstruir en el Cementerio munici- , 
P^l Un depósito provisional para con- 
¡fervar la cal qne prndencialiuente ha 

ucharse it los cadáveres,cumplien- 
® Rsí lo acordado por la Junta local 

j^® ‘'Vanidad en sesión de 23 del próxi- 
“ pasado, autorizando al señor Al- 

^^Ru para librar los gastos necesa- 
^^j tanto de la compra de cal como 
5 ^á construcción del indicado depó- 

°> del capitulo v articulo corres- 
^'^tidiente.

Autorizar al señor Alcaide para 
feeder los permisos de obras parti- 

via^^ ®R®'^*lo e,stas no afecten á la 
Publica y precise informe de la 

■°«‘i8ión de Fomento,
^^ utorizar ai señor Alcalde-Ordena- 
^im'^^ ^^^^'^ para que, dentro de los 

■ 'f®s presupuestos, libre en el pre-
8 me.s las cantidadas necesarias 

j. R atender á los servicios que le es- 
‘‘’^ encornendados.

®osión extraordinaria del día 6 
u ^’'^^^ffencia de D, Bruno del Rey 
^^mero.
Hu ’^P^’^^Rt el presupuesto extraordi- 

'^' formado por la comisión de Ha- 
jj^^ eu virtud de hallarse confor- 
'■an^" *j®®^® A los fines que lo nioti- 
^üe ^" ^ ^^''’ ‘^^®P®®^‘’f®®®® vigentes, y 

^® fijo al público por término de 
’•’“«ce días.

Sesión del día 9
^tisidencia de D. Bruno del Rey 

^’bero.
''tdi ^fi^''’'^fi'^’' ^^-s actas anteriores, 
^ose^^^ '^ ^ extraordinaria, aeordán-

^oiiceder el socorro de 26 pesetas á 1 

cada uno de los vecinos pobres de es
ta villa Luis Herrero Fernández, Pe
dro Sánchez Carpintero y Victoriano 
García Fernández.

Que pase à informe de la comisión 
respectiva una solicitud de D, Juan 
Sánchez López, en demanda de auto
rización para obrar en una casa de 
su propiedad, sita en la calle de San 
Antonio, de esta localidad.

Se dá cuenta de una moción de va
rios Concejales, significando ¡a conve
niencia, bigiénicaraente considerada, 
de que de-Síiparezca el pequeño calle
jón llamado de Cañadilla, acordándo- 
se en conformidad con la misma.

Sesión del dia 16
Presidencia de D, Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acuerda;
Requerir de pago ó reintegro á los 

responsables en el desfalco quo resul
tó en 1,“ de Julio en la Caja munici
pal, según se comprueba en el expe
diente instruido al efecto por la Al
caldía, y del cual se dá cuenta.

Autorizar á D. Juan Sánchez Ló
pez para llevar á efecto la obra que 
solicita, en conformidad con el infor
me emitido por la comisión de Fo
mento.

Sesión del día 23
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acuerda.
Adquirir do.s quinqués para la Sala 

de sesiones, autorizando al señor Al
calde para librar su importe del ca
pítulo y artículo respectivos.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia do D. Bruno del Rey 

Romero.
Transcurrido con exceso, sin resul

tado, el plazo otorgado para que los 
responsables en el desfalco de fondos 
muuicipale-s resultante en l.“ de Julio 
último, verificaran el reintegro, se 
acuerda proceder contra los mismos; 
por la vla de apremio.

Sesión del dia 30
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueban las actas anteriores, 

ordinaria y extraordinaria, aeordán- 
dose:

Que el señor Alcalde Presidente pa
se á la capital al arreglo de asuntos 
de necesidad, y que los gastos que tal 
viage le proporcionen se libren del 
capítulo y artículo correspondientes.

Dar un voto de confianza al señor 
Alcalde Presidente, para que, acce
diendo á lo solicitado por la Asocia
ción de señoras al Corazón de Jesús, 
libre del capítulo y articulo respecti
vos la cantidad que crea prudente á 
tal fin.

Los extractos que preceden han si
do aprobados por el Ayuntamiento en 
.sesión del día siete del próximo pasa
do, acordándose en ella su remisión 
al ilustrísimo señor Gobernador civil, 
por si se digna ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial.

Torrecampo 6 de Noviembre de 
1899.—El Secretario, Francisco Me
lero.—V." B.": El Alcalde, Bruno del 
Rey.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 3566

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber;que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al am ill aramiento 
de la riqueza pública de este distrito 
municipal, que ha de servir de base 
á los repartimientos de contribución 
por fincas rústicas y urbanas, en el 
próximo ejercicio económico de 1900 
á 1901, se señala un término de dos 
meses para admitir en esta Secretaria 
las relaciones jurada.? de aquellos 
contribuyentes que hayan sufrido al
teraciones en sus riquezas^ acompa
ñando en su caso los títulos traslati
vos de dominio; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo, que termina 
el día 31 de Enero próximo venidero, 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Nueva Carteya 31 de Noviembre de 
1899,—El Alcalde, Manuel Merino.— 
D, S. Q.; El Secretario, Francisco Cu
bero.

DOS TORRES 
Núm. 3572

Dou FraucisoQ García Ai éval o é Hijosa, Ai- 
caído conatítncional de ceta villa.
Hago saber: que desde el día 1.'’ del 

próximo Diciembre hasta el 31 del 
propio mes, deben presentarse en esta 
Secretaría municipal las relaciones 
juradas en que consten las variacio
nes que ha tenido la riqueza, territo
rial en su tiple concepto de rústica, 
pecuaria y urbana, motivadas por 
venta,?, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones de dominio, poi- arrenda
mientos y por altas y bajas en el nú
mero de cabezas de ganado, todo lo 
cual se justificará debidameuto con 
documento acreditativo al efecto de 
haber satisfecho los derechos reales 
en el de la Propiedad del partido; en 
la inteligencia que trascurrido el pla
zo que se señala no se admitirii tras
lación alguna, por justa que sea.

Dos Torres 29 de Noviembre de 
1899.—Francisco Garcia Arévalo.

MONTORO
Náia. 3673

Desde hoy basta el 16 de Febrero 
próximo, se admiten en la Secretaria 
municipal relaciones, de los hacenda
dos en este término, de las alteracio
nes experimentadas en su riqueza por 
venta, herencia, permutas y demás 
contratos traslativos de dominio, al 
objeto de que la Junta pericial forme, 
dentro del plazo reglamentario, el 
apéndice al amíllaramíeuto por los 
conceptos de rústica, urbana, colonia 
y pecuaria, que ha de servir de base 
á los repartimientos del ejercicio de 
19Û0 á 19Û1; advirtiendo que no se
rán admitidas las relaciones que se 
presenten después de dicha fecha.

Montoro 30 de Noviembre de 1899. 
—Fernando Cañete.

BENAMEJÍ
Núm. 3676

Doa Francisco Ramírez y Moreno, Alcalde 
consdtvoional de esta villa,
Hago saber: que próxima la época 

en que la Junta pericial ha de ocu
parse en los trabajos preliminares pa

ra la formación del apéndice al ami- 
llaramíento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería do e.?te término 
municipal que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción en el año económico do 1900 á 
1901, los propietarios, colonos ó ga
naderos que hayan tenido alguna al
teración en su riqueza, presentarán 
las relaciones juradas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, hasta el 
día 31 del actual, acompañadas de los 
títulos quejustifiquen bis traslaciones 
de dominio y de haber satisfecho el 
impuesto en el Registro de la Propie
dad, los que deban tener este requi
sito,

Benamejí 1,“ de Diciembre de 1899.
■—Francisco Ramírez,

JUZGADOS
PEIEQO DE CORDOBA

Núm. 3677
Don Pedro Rico y Ordufla, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos seguidos en e.?te 
Juzgado á instancia del Procurador 
Don Antonio Moreno Cáliz, en nom
bre del vecino de esta ciudad Don An
tonio Pérez López, contra Don José 
Barranco Nuflo, vecino de Castro del 
Río, sobre cobro de mil ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas sesenta y 
nueve céntimos de capital, intereses 
y costas, se saca á púb’ica y judicial 
subasta la finca que á continuación se 
expresa, que radica en esta provincia 
de Córdoba:

Una casa situada en la plaza de 
San Rafael, primer cuartel de la villa 
de Casrro del Rio, señalada con el nú
mero nueve antiguo y diez moderno, 
construida sobre doscientos setenta y 
tres metros superficiales, y consta do 
dos habitaciones bajas á la calle, otra 
también baja al patio, do.s cámaras ó 
salas en alto, portal, patio con cocina 
y corral y galería: lindante por la de
recha entrando con otra de Don Juan 
Polo Carretero; por la izquierda con 
otra de Don Juan Rodríguez Carrete
ro Navajas, y por la espalda con las 
murallas ó torreones que dan al Cozo 
de dicha villa de Castro del Río donde 
radica, valorada, además de los ca
pitale,? de censo que le afectan, en mil 
nuevecientas cincuenta y una pesetas 
cincuenta céntimos, tipo para la su
basta, 1.951 50

Los que quisieren interesarse en la 
adquisición de dicha finca, podrán 
acudir á la Sala Audiencia do este 
Juzgado el día veinte y tres de Di
ciembre próximo y hora de la una de 
su tarde, donde se verificará Ia su
basta; debiendo hacer constar que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo; 
que todo postor para tornar parte en 
ella habrá de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo porque se subasta; y 
que de la certificación del Registro de 
la Propiedad de Castro del Rio que 
obra unida á los autos, aparecen los 
requisitos necesarios para conocer 1^
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adquisición, inscripción y graváme
nes de Ia ñuca, únicos títulos que hay 
de eila, con lo que habrán de confor- 
marse los licitadores, sin poder exi
gir otros y los que quedan de raani- 
fiesto en la Escribanía del refrenda- 
tario.

Dado en Priego de Córdoba á vein
te y nueve de Noviembre de rail ocho
cientos noventa y nueve.-Pedro Rico. 
—Por mandado do S. 8.“^, Enrique 
Aguilera.

RUTE
Núm. 3566

Cédula de citación
El señor Juez do instrucción de esta 

villa de Rute y su partido, en provi
dencia de este dia dictada en causa 
por lesiones contra José Giménez Du
rán, natural y vecino de Casaberme
ja, ha acordado .se cite á un joven que 
guardaba cerdos á las diez de la ma
ñana dei día veinte y tres de Octubre 
último en la salida de Palenciíxna pa
ra la ciudad de Antequera, como á 
unos veinte pasos dC distancia de las 
últimas casas, cuyo joven fué herido 
en un brazo con una navaja por el 
Giménez Durán, para que comparez
ca, dentro del término de diez días, 
en este Juzgado, sito en la calle del 
Pilar, número cincuenta y cinco, pa
ra reeibirle declaración y ofrecerle 
dicho sumario; apercibiéndole de que 
si no lo veriflea le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Rute veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—El actuario, Isidoro Rueda,

LA BAÜBLA
Núm. 356"

Don .Aurelio Ortíz y Grandes, Licenciado en 
JurisprudenuÍA, Ju«z municipal de e.sta vi
lla ó int-irino de iastruociúi, de la misma v 
su partido, por eníenaedad del propio tari o. 
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de ocho cerdos que se re
señan á continuación, propios siete 
de don José Mufiot Guerrero y el otro 
dé su sirviente Juan José Alvarez Ro
dríguez, vecinos de Ecija, que el día 
quince del actual fueron hurtados en 
el monte del cortijo do Barrionuevo, 
término de Santaella, y caso de ser 
habidos, se ocupen y remitan á dis- 
po.siciôn de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legitima adquisición.

Dado en Ia Rambla á veinte y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve,—Aurelio Ortiz,— 
Por mandado de S, S,“, Antonio Ló
pez del Moral.

Sefias de las cerdos
Dos puercas negras, de tres años, 

con la oreja derecha despuntada y la 
izquierda rasgada; y

Seis lechones también negros, de 
nueve meses, con la mis¡na señal que 
las anteriores cinco y el otro con Ias 
dos orejas rasgadas por detrás.

fôfica militar íe h.riias b CírJolia
Núta. 3563

JUSTA JECOKOiUCA,—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con

curso de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes;
Artículos ÿ condiciones de cada uno.

Trigo de segunda clase, del país, 
bien limpio, exento de semilla,a extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
jpor quintales métricos, y en papel del 
sello de la clase T2.®

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medio asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba !,“ de Diciembre dé 1899. 
—El Administrador Secretario, Tomás 
de Rojas.—E! Comisario de Guerra 
Interventor, Rafael Delgado.—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—¿Al verificar los pagos se 
deducirá el importe dd 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otra.—Los vendedores- del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 3.1 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

Petróleo: da primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceité de oliva.
Lefia: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitro-s los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las propo.licio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos,

Córdoba i,” de Diciembre de 1899.
—El Administrador, Antonio Nav¿r- 
rro.—V.’ B.": El Comisario de Guerra 
Interventor, José Boza.

SEGCIOfl DE ANüNC¡aS

En apoyo de la. advertencia que se 
hace en la cabeza do este, periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta ¿'i conti
nuación el siguiente documento:

«Ministerio íe la fielieraaclúii
REAL ORDEN

Vista la iii.stancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerdo á la.s 
Diputaciones provinciales y Ayunta- 
miento-s, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el reiuatonto acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devencrado-s 
por los mismos ai autorizar el acto:

CoBísiderando que el Real decreto 
de -I-de Eucio de 18^3 dispono en su 
articulo 3.* que en los pliegos de coa- 
iliciones .se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, *ia obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
esei'ituras y gtistos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, mAs los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Consideraudo que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los "recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor- 
daries el cumplimiento de tal parti
cular e.xista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de iuscrción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid^ y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que Astos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.j, yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesiVo lus Corporaciones provincia
les y mimicipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con

Comisria Js ttitm ¡a Mi
Núm. ,3.522

PACTORÍA DE SUBSI.STENCIA.S

Se convoca á cbui urso de postores 1 
para el día 9 dél actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
articulos siguientes:
Articulos i/ condiciones de cada uno
Harina; de primera superior.
Lefia: de jaras y secas.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extraño-s, sin humedad ni mal olor 
alguno; en cuanto al peso ha de tener 
el que en esta localidad tenga-la co
nocida por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada, y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimen
to de! ganado en esta plaza.

Será de.sécliada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán mue-stras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 1." de Diciembre de 1899.
—El Administrador, Antonio Nava
rro.—V.’ B,“; EI Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza,

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 
Aceite: de oliva, do segunda.

tratos que celebren, sin que en él ac
to de referencia exhiban Íos rematan
tes, además del resguardo , de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art, 21 del Real de
creto de 4 de Enero de -883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes do la subasta, si ésta, por ex
ceder de50.000 pesetas, hubiere^sido 
doble y simultánea; y además iguul 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción dejos 
anuncios en la Gaceta de Madrid^ 
Boletín Oficial de la provincia- A! 
propio tiempo que cuando, los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el naso 
que, como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo 5.° dot art, 33 del RíJ® 
decreto do 4 do Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos su has las al efecto, sin q^® 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiqueu el pU' 
go de los derecho.s de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia ®! 
servicio ú obras que hubiese intentá- 
do contratar, será ella misma la obu' 
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por ó.-tos a 
autorizar la subasta mencionada.

Do Real orden lo digo á V. S. PjVá 
su conocimiento y efectos consign!®'^' 
te3;adviríiéndole que á la mayor br^ 
vedad deberá remitir V. S. á s^^^í^ 
nisterío un ejemplar dei Boletín 0P ' 
CIAL de esa provincia en que se i® 
serte esta Real orden. Dios guardo ! 
V. 8. muchos años Madrid 6 de Ago® 
to de 1891,— Silvela.
^r. Gobernador de la provincia de. ■’

En la imprenta de! “Diario dû 
Mórdobíi» Letrados' 16, se l ádi^ 
dé ventu las

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^' 
cargos.

Listas de embarqué
COO arreglo al último raode’o- 

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifu-b^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Hojas de servicios
CERTIFICA DOS 

trimestrales del 1 por 100 sotJ^ 
pagos y sueldos.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústicay "^ 
baña.

los mOYOS ÍEPiMBiaiB 
de rústica y urbana, con arreg 
á los modelos oficiales. ___
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